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Señor

José Luis Rodriguez
Presidente y Representante Legal del

Frente Undo de Rutas lnbmas Nacional (FREUDRIN)

Ciudad,

Rel: Presunta pre$acón inegular del servbb de transporte públbo mediante el denomindo "Feni-

Taxi'.

Señor Rodríguez:

Damos respuesta a su nota rec¡bida el4 de octubre delpresente añ0, med¡ante la cualsolicita nuestro cnterio jurídim,

respeclo de: 'el tnqulu *rvk*t h traryñe pt)Nb denonkdo'Fe*Tul (Brhdar Selica De Tmspoile
hWiw en Vehiwlos Dxgnadlw pan El Seledivo), , . , "; mi$no que, según se indica en su misiva, a su entender,

no e$á autorizado por el ente regulador (ATIT), de acuerdo mn la Ley,

Con re¡ación a la temática geneal en la cual se enmarca su interqante, esümo necesano señalarle que, el articulo

1 de la Ley N'3r4 de 28 de julio de 199f,'Por la wal w crea la Autañdad del TÉnsito y Tnnspoile lenesf¡e, se

mdifm h Ley 14 de 1*3 y e dkiat &x disposbone§, crea h Autoriid del TÉnsito y Tansprte Tenestre, en
adelante ATTT, como una entidd descentalizada del Eslado, mn personería juridirx, autonomía en su rq;imen
intemo y en el maneil de su pafimonio e independencia en el ejercic¡o de sus funcrones, sujeta a la política general

del Orgarn Ejecutilo, por conducto del M¡nislerio de Gobiemo y Juslicia.

De conformilad on el artículo 2 de la mencbnada Ley N'34 de 1999, la Autorijad tiene todas las funclones

relacbnadas con la planifuacion, inve$igacón, direcclln, supervisión, fiscalizrcón, operacpn y control del transporte

Teneste en la Repúblkx de Panamá y, para su cumpllmiento ejerceÉ, entre ofas atribuciones: "8. Supervisar la

actuación de concesionarios, empresas o personas, dedicados a la pcstacón del seMcio de transporte terestre
públtco de pasajeros y sancionarlos pr el incumplimiento de las dispos¡c¡ones legales; y,'17. Conocer de las

denuncias que se presenten mntra hs personas, naturales o jurídicás, que presten el servrc¡o de tmnsporte tenestre
públtco de pasapos, por violaciones a la Ley que regula el transporte públim, y aplicar las med¡das pertinentes."

Por su parte, el articulo 241 del Decreto Ejeq¡hvo N"640 de 27 de diciembre de 2006, "Por el cual se expde el

Reglamento de Tránsito Vehicularde la Repúblix de Panamá', mntempla entre elcatábgo de infracciones a dicho
instrumento eglamenbrio, en su acápite 34 el "Preslar seMcio de tansporte públ¡co en vehícub no autorizado",

mntemplando la sanción de retencbn de la lbencia y del lehiotlo.

lgualmente es preciso señalar que, de mnformidad con el artículo 14 de la Ley N'14 de 1993, sobre el tnansporte
terestre publ¡oo de pasaFros, corno quedó modificada por la Ley N"42 de 22 de octubre de 2007, toda persona pdÉ
presentar las denuncias y quejas respetuosas que estime convenientes, para poner en conocimiento de la Autoridad
delTÉnsito y TranEorte Tefles{re bs actos que mnsdere violatorios de la ley y sus reglamentos,

Dicha norma legal dispne lo sSuiente:
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"Artículo 14. Toda persona podÉ denuncias y qrcjas respefuosas que estime

convenientes, para poner en conocimiento a la A¡toridad del Tránsito y
Transporte Tenestrc de bs actos que considera violatonos de la ley y sus

reglamentos. TambÉn @É denunciar faltas y deficiencias en h prestación

del servicb públim de transporte y el transporle de carga.

Las denuncias y quejas se presentaÉn por escrito y mntendrán las generales

del denunciante, la identificación del vehícub, una relacón detalhda y clara de
los hechos que las motilan y los elementos probabrios que las mnoboren.

Cuando se baten sobre rchícubs dedimdos al sen¡cio de bansporte público

de pasajeros, además se detallarán elnúmenc de placa de circulación lehicular
y del certificado de operaciin. Estos vehículos debeÉn portaren su intenor, en

forma ü§bh, dicho certifuado.

La Autorilad citará al conductor o al propietario del vehícub, le dará traslado de
la denuncia presentada yoirá sus descargos, ycuando se trata de un vehículo

dedldo a h pnesbclln del servicio de transporte públi'ro tenestrc de
pasajencs, citaÉ al mndudor o al pncpietario mnespndiente. La Autoridad

resolveÉ la denuncia de mnformidad con la tnvestigación realizada.

Atentamente,

ro
Pocurador de la Administración

RG[,fdc
c21t24

4a fu<aa,la,h d¿ k Al*:tOa¿¿h ¿¿¡t¿ a ?a*atí, t .¿rq a t¿.

t{r4,t1¿. O8l5-W9. ?ae*á. R.ratk4 i¿ ?a&á.i r?¿¿1,$¿: 92-43ü. ffi-952g
" É,- -a.tl. oto<¿/-¡"@ca<taaa.'¡¿ - a/n¿t. aol. aa 

"átíd 
?tú.

Toda denuncia o queja presentda seÉ famitda de acuedo mn b dispueslo
por h Ley 38 de 2000. La decisión adoptda dmiüÉ recurso de
remnsi3enación ante el Director Ceneal de la AutoriJad del Tránsito y
Transprte TeÍeslre, y recuso de apelación ante h Junta Dircctiva."
(Resalbdo del Despacho)

En áenciÓn a las anotaciones precedentes, este DeEacho eslima que h arforilad mmpetente para mnocer sobre
los hechos que motvan su consulta, esto es ,'elinqular selicb de traryrte púiliw bnuníndo'Fen|Tax[ (Bri¡dar
Servbb De Tnnspate CMiw en Vehlalbs &sgnados para H Seleduo), ...', es la Aúotidad det Tránsito y
Trarsgte Tercke, por ser la instr'tuc¡ón del Eslado a la cual conesponde, de acuerdo con la Ley y los reglamentos,
ejercer las func¡ones de inve{]ación, supeMsón, fiscalizacbn y ontrol del transporte terestre en la República de
Panamá. Lo anterior, mediante la presentación de la mnespondiente denuncia o queja administrativa, en
mnformdad mn el proced¡miento eslablecijo en el artícub 14 de la Ley N"14 de 1993 y disposiciones mncordantes
de la Ley N'38 de 31 de julio de 2000.

De esb manera damos respuesta al tema objeto de su consulta; reiteÉndole ¡gualmente que la orientación ofrecida
pr esle Despacho, no reüsle carácler üncuhnte.
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